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gimiento residencial y constitución del acogimiento familiar
temporal, en el procedimiento de acogimiento familiar núm.
94/04 y 95/04, referente a los menores J.M.S.M. y F.S.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 15 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la Resolución de Modificación de Medidas
de Protección, donde se acuerda el acogimiento fami-
liar permanente, seguido por la citada Delegación Pro-
vincial, en el expediente sobre protección de menores
2001/41/0146.

Nombre y apellidos: Rosario Mejías Francés.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Rosario Mejías Francés en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado
la modificación de medida de protección en el expediente de
protección núm. 01/41/0146, con respecto del menor D.M.F.,
nombrando Instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación adminis-
trativa previa.

Sevilla, 28 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-5854/2003.
Nombre y apellidos: Don Jesús de la Salud Martín

Paredes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer

recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-949/2004.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Jiménez Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-951/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Reyes Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1024/2004.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Jiménez Paredes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1323/2004.
Nombre y apellidos: Don Antonio Vázquez Navas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1383/2004.
Nombre y apellidos: Doña Trinidad Reyes Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
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Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1434/2004.

Nombre y apellidos: Doña Rafaela Flores Rubio.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1437/2004.

Nombre y apellidos: Doña M.ª Isabel Gil Núñez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1464/2004.

Nombre y apellidos: Don José Espejo Moscoso.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1512/2004.

Nombre y apellidos: Doña Concepción Domínguez Asencio.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 2 de diciem-
bre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por apli-
cación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/570/AG.MA/FOR.

Núm. expte.: AL/2004/570/AG.MA/FOR
Interesado: Los Altos del Taharal.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
AL/2004/570/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/570/AG.MA/FOR
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
Infracciones: Art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía (la
roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación
sobre los mismos que produzca o pueda ocasionar procesos
de erosión), siendo calificable como grave según el art. 80.3
de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 2 de febrero de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/575/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/575/AG.MA/FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/575/AG.MA/FOR por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

5/AG.MA/FOR.
Interesado: Los Altos del Taharal, S.L.
Infracciones: Art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía (La
roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación


